
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Verbal - Primera instancia 

Demandante: Inversiones y Construcciones Sigma S.A.S. 
Demandado: Adelmo Castillo Rozo  

Radicación:  73-449-31-03-002-2018-00045-00 
 

Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso presentada por las 
partes, de conformidad con el artículo 161 del Código General del Proceso, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Decretar la suspensión del proceso por el término de treinta (30) días 

hábiles a partir de la notificación de la presente decisión.  
 

2. Abstenerse de realizar la audiencia programada para el día de mañana 
17 de agosto de 2023. 
 

3. Ordenar que por secretaría se controle el mencionado plazo. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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